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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: DR. JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil trece (2.013). 

 

REFERENCIA:   ACCION DE GRUPO. 

DEMANDANTE:   ERIKA BIBIANA MARÍN JARAMILLO. 

DEMANDADOS:   MUNICIPIO DE MEDELLIN. 

RADICADO:    05-001-33-33-010-2013-00601-01. 

INSTANCIA:    SEGUNDA. 

PROCEDENCIA:   JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

 

TEMA: Admite Apelación contra auto. 

 

 

Por haber sido sustentado oportunamente y reunir los requisitos legales, se 

admite el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte 

actora, contra la providencia de diecisiete (17) de julio dos mil trece 

(2.013), proferida por el Juzgado Decimo Administrativo del Circuito de 

Medellín. 

 

Póngase el memorial en que se fundamenta el recurso a disposición de la 

parte contraria, durante tres (3) días en la Secretaría del Tribunal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ. 

MAGISTRADO 


